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GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR NUM. 70 

Servicio de reconocimiento de cerdos 
sacrificados en domicilios particulares 

en campaña 1974-75 
De acuerdo con lo dispuesto en la 

Resolución de la Dirección General 
de Sanidad de fecha 12 de jul io de 
1974 {Boletín Oficial del Estado nú
mero 207 de 29 de agosto de 1974) por 
la que se dictan normas sobre recono
cimiento de los cerdos sacrificados en 
domicilios particulares, y en armo
nía con lo dispuesto en ,1a Circular 
de la Dirección General de Sanidad 
de 29 de jul io de 1961 (Boletín Ofi
cial del Estado ti.0 201 de 23-8-1961) 
y disposiciones que regulan el Ser
vicio de reconocimiento sanitario de 
reses porcinas sacrificadas para el 
consumo familiar, las Autoridades 
Locales y Veterinarios Titulares y 
Agentes de la Autoridad deberán dar 
cumplimiento a cuanto se dispone 
seguidarpente: 

1.°—La temporada de sacrificio de 
cerdos en domicilios particulares, 
para el consumo familiar, comenzará 
el 1.° de noviembre y terminará el 
30 de abril de 1975. 

2°—En todos los Municipios de la 
provincia se organizará este Servicio 
de acuerdo con las normas expresa
das en la Circulár citada, levantán
dose las actas en el tiempo y forma 
que se indican en su apartado 4.° 

3.°—Los Veterinarios Titulares so
meterán a la aprobación de las A l 
caldías respectivas las oportunas pro
puestas de organización de este ser
vicio para el reconocimiento, a ser 
posible, en vivo, en canal o micro-
gráfico, y que, de ser aceptadas por 
aquéllas, servirán de base para ex
tender las actas correspondientes en 
que se harán constar los extremos de 
esta organización y que se levanta
rán por triplicado en modelo oficial 
hecho por la Inspección Provincial 
de Sanidad Veterinaria, quedándose 
un ejemplar de este acta cada una 

de las partes y remitiéndose el ter
cero a la citada Inspección Provin
cial, antes de la indicada fecha de 
1.° de octubre. 

4. °—Eli el caso de que los munici
pios o partidos veterinarios no faci
liten al Veterinario Titular el t r iqui-
noscbpio o accesorios necesarios para 
preparar y analizar micrográficamen-
te las muestras de carne, el citado 
funcionario se negará a firmar las 
actas de organización del Servicio,, 
dando cuenta del hecho a la Inspec
ción Provincial de Sanidad Veteri
naria, la que prohibirá terminante
mente que practiquen sacrificios de 
cerdos en los municipios afectados 
hasta que en los mismos se cumplan 
estas medidas para la garantía de la 
inspección y análisis sanitarios de 
las carnes. 

5. °—Cuando el Veterinario Titular 
considere imposible realizar este ser
vicio en todo el partido profesional, 
lo hará constar a la Jefatura Provin
cial de Sanidad antes de levantar las 
actas de organización del servicio, 
proponiericlo la designación de otro 
Veterinario, así como las zonas o dis
tritos en que han de actuar cada uno. 

6. °—En las localidades donde resi
da el Veterinario Titular, todos los 
vecinos que deseen sacrificar reses 
porcinas en su domicilio particular 
para consumo familiar, lo participa
rán a la Secretaría del Ayuntamien
to, con veinticuatro horas de antici
pación por lo menos, expresando día 
y lugar donde ha de practicarse el 
sacrificio. 

En 1^ Secretaría del Ayuntamien
to se llevará un libro registro en el 
que se anote los nombre de todos los 
propietarios que han de sacrificar los 
cerdos, fecha de solicitud y resultado 
de los reconocimientos practicados por 
el Veterinario Titular. Este libro será 
revisado por la Inspección Provincial 
de Sanidad Veterinaria cuantas ve
ces lo considere oportuno. 

La Secretaría part icipará diaria
mente al Veterinario Titular los avi
sos recibidos, indicando día, hora y 

lugar de cada sacrificio, a la vez que 
se le trasladará orden de la Alcaldía 
para que practiqué los reconocimien
tos en canal, visceras y análisis mi -
crográficos y a ser posible en vivo. 

El Veterinario realizará el recono
cimiento en la mayor brevedad posi
ble, ' expidiendo seguidamente y en 
caso pertinente, el documento oficial 
que acredite la salubridad de las car-
-nes, hasta cuyo momento éstas no 
podrán consumirse. 

7. °—El Veterinario Titular percibirá 
los derechos de reconocimiento seña
lados en el Decreto 474/1960, en el 
que se convalidan las tasas y exac
ciones parafiscales por derechos sani
tarios, más el importe de certifica
ción, placas sanitarias que han de 
fijarse en los jamones, los derechos 
de locomoción establecidos y las die
tas reglamentarias,-de cuyas cantida
des expedirán aquellos funcionarios 
el oportuno recibo según se ordena 
en la norma quinta del anteriormen
te citado Decreto. ' \ 

8. °—En aquellos pueblos donde no 
resida el Veterinario, la Alcaldía de 
acuerdo con aquél y según ordena el 
apartado 4.° de la Circular de la D i 
rección General de Sanidad, señalará 
los días de la semana y horas en que 
se ha de verificar el sacrificio, poste
rior reconocimiento de los cerdos, te
niendo en cuenta para ello el núme
ro e importancia de los pueblos que 
el Veterinario tenga que atender. 

E l Alcalde dará a conocer a los 
Pedáneos y al vecindario en general 
los días que se señalen para este fin, 
por medio de bandos y edictos colo
cados en los sitios de costumbre; de
biendo realizarse todos los sacrificios 
en estos días, con excepción de aque
llos casos en que se justifique que 
por accidente o enfermedad de la res 
no es posible demorarlo hasta el día 
señalado, sin aue por ello dejen de 
ser reconocidas las carnes en la for
ma indicada, en cuyo caso, los inte-
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teresados abonarán el servicio extra
ordinario con arreglp a las tarifas del 
Colegio de Veterinarios. 

Veinticuatro horas antes de llegar 
dicho día los propietarios que deseen 
sacrificar reses. porcinas lo participa
rán a la Secretar ía del Ayuntamien
to, o en su defecto al Alcalde pe
dáneo. 

La Jefatura Provincial de Sanidad, 
cuando las necesidades del servicio 
requieran podrán r e c a b a r de los 
Ayuntamientos que faciliten el per
sonal auxiliar necesario para que 
lleve a cabo el reconocimiento con 
la mayor garantía posible. 

9. °—Habida cuenta de que este tipo 
de matanzas se halla autorizado ex
clusivamente para satisfacer las ne
cesidades del consumo familiar, los 
Alcaldes sólo autorizarán a cada ve
cino el sacrificio de un número de 
cerdos adecuado para cubrir aquellas 
necesidades, no permitiéndose bajo 
ningún concepto matanzas cuantiosas 
que la rebasen y que pudieran dar 
lugar al comercio clandestino de car
nes y preparados cárnicos. 

10. °—Sistemáticamente se l levará a 
cabo por los Veterinarios Titulares la 
aplicación de placas sanitarias a los 
jamones y paletillas que no sean ob
jeto de despiece, no pudiendo ven
derse, circular n i adquirir estas pie
zas si van desprovistas de las cita
das placas. Para garantía del cum
plimiento de esta medida sanitaria, 
a presencia del Veterinario Titular y 
en el acto del reconocimiento de la 
(fanal se pract icarán los oportunos 
cortes en las masas musculares de la 
cadera y de la espalda que hayan 
de ser objeto de despiece, a fin de 
inutilizar estas regiones anatómicas 
para jamones y paletillas. 

11. °—-Las infracciones cometidas a 
lo ordenado por esta Circular serán 
sancionadas en la forma que deter 
mina el apartado 10,° de la Circular 
de la Dirección General de Sanidad 
.de 29 de jul io de 1961, Boletín Oficial 
del Estado de 23 de agosto de 1961. 

En - los demás extremos se regirá 
este servicio por las mismas normas 

. establecidas para los pueblos donde 
reside el Veterinario. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 4 de septiembre de 1974. 
El Gobernador Civil, 

í ' i í m a d o : Emiliano Alonso S. Lombas 
4517 

O 
0) 
D 

Q 

ó) v 
(0 
o c 
3 
O 
fO* 

0) 
D 
(0 
(0 
D 
• 
< 
0) V 
n3 

(0 

1 
o 
ü 

s 
> o c 

T3 

O) 
•O 
O 
ft) 
ta 
u cu 
Q 
>i o a 
o 
X) 
£) 
O 
Cu 
ta 
eo 
V ü 
3 
CO 

O 

< 
a? 
•o 
.2 

"o cu 
a> 

T3 
o 
c 
<0 

bu 

c 
•o 
o 
a 
> 
03 
a 
c o o o a a o » 
73 

(O 03 
J3 

(73 _, 
o S "O 
& « 
O co 

1 1 
s -
Efl Q) 
«> 4} 

"O •*-• 
_ C S * 
1.1 

oo" a; £ 
I 

0) 

JO 

<5 

CU 

•o 

^3 

o 

o en 

"o 
'3 s 
E 
o 
s 

H 

6 

É 

O) 
"C 
O) M 
as 

O 

O 
•o .S '3 a 
e 
o> 
TS 
"© 
-O 
ce 
O 

a 
CU 

o 
2! 

o" o o" o o' o" o" o o" o1 o looooiooooknmo 
4̂ iñ 

CO A 
6 

03 
u 
> 
O 
a 

cu 

o 
E 03 »« 

Cu 

es 
B 

s 
2 
> 

a¿ es 
«3 4) O 
O TS-fs 

rr. vi " î in 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

San Andrés del Rabanedo 
Por Distribuidora Leonesa de Ali

mentación (DILESA), se ha solicitado 
legalización de-almacén de alimenta
ción, con emplazamiento en Trobajo 
del Camino, Avda. Rodríguez Pandie-
11a, núm. 19, . ' 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, 26 de 
agosto de 1974.—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 
4396 Núm. 1889 —132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

De conformidad con lo acordado por 
este Ayuntamiento en sesión del día 
13 de agosto pasado, se anuncia su
basta para contratar las obras de 
«Abastecimiento de agua y alcantari
llado de Morgovejo». 

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de tres millones cuatro
cientas catorce mil cuatrocientas trein
ta y cuatro pesetas (3.414.434). 

La fianza provisional es de cincuen
ta y seis mil doscientas diecisiete pe
setas (56.217), que podrá constituirse 
en la Depositaría municipal o en la 
Caja General de Depósitos, siendo el 
4 por 100 la fianza definitiva y rigien
do en esta materia lo dispuesto en el 
artículo 75 y concordantes del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de la adjudicación defini
tiva. 

Los pliegos de condiciones, memo
rias, planos y demás documentos que 
integran el proyecto estarán de mani
fiesto en la Secretaría municipal todos 
los días laborables desde las diez a 
las catorce horas. 

Las proposiciones para tomar parte 
en la subasta se presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente hábil al en que 
se publique el anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de diez a catorce 
horas, reintegrada la proposición eco
nómica con timbre del Estado de 6 
pesetas. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día 
siguiente hábil al de quedar cerrado 

el plazo de admisión, en acto presi
dido por el Sr. Alcalde o Concejál en 
quien delegue y Seciretario de la Cor
poración que dará fe. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , con domicilio en , 

Documento Nacional de Identidad nú
mero ,, expedido en el 
.......... en plena posesión de su ca
pacidad jurídica y de obrar, en nom
bre propio (o en representación de 

según acredita mediante poder 
notarial debidamente bastanteado que 
acompaña), no estando compren
dido en ninguno de los casos de in
capacidad e incompatibilidad que se 
señalan los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones ^Locales, estando en pose
sión del carnet de empresa con res
ponsabilidad que exige el artículo 2.° 
del Decreto de 26 de noviembre de 
1954 y la Orden Ministerial de 29 de 
marzo de 1956 expedido el , en
terado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial del Estado n.0 
del día así como de los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de abastecimiento de agua 
y alcantarillado de Morgovejo y con
forme en todo con los mismos, se 
compromete a la realización de tales 
obras con estricta sujeción a los men
cionados documentos por la cantidad 
de (en letra y número). 

(Lugar, fecha y firma del licitador). 
Valderrueda, 3 de septiembre de 

1974—El Alcalde, José García Alva-
rez. 
4508 Núm. 1882.-484,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
se anuncia concurso para la contrata
ción de un Agente Ejecutivo para la 
cobranza en ejecutiva de los valores 
no cobrados en voluntaria. 

Objeto del concurso: La contrata
ción de un Agente Ejecutivo. 

Duración del contrato: Un año pro-» 
rrogable mediante acuerdo expreso 
adoptado antes de finalizar el mismo. 

Pueden concurrir al concurso todos 
los españoles de ambos sexos sin limi
tación de edad, que carezcan de inca
pacidad o incompatibilidad, de las 
establecidas por la Legislación de 
Régimen Local. 

Para tomar parte en el concurso, es 
necesario depositar en concepto de 
garantía provisional la cantidad de 
ciento treinta y siete pesetas, bien en 
metálico o de cualquier otra forma ad
misible, en la Depositaría del Ayunta
miento o en la Caja de Depósitos, a 
disposición de este Ayuntamiento; ex
tremo que se acreditará al presentar la 
proposición. 

La garantía provisional, será eleva
da a definitiva por el adjudicatario del 

concurso hasta la cantidad de dos
cientas setenta y cinco pesetas. 

La retribución del Agente Ejecutivo 
que sirve de tipo al concurso, a la baja, 
se fija en la mitad del recargo de pró
rroga, es decir el 5 0/o del 10 % y en 
la mitad del recargo de apremio, es 
decir el 10 % del 20 7o. 

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaria del Ayuntamiento du
rante los veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente en que este anuncio 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y horas de oficina, rein
tegrándose dicha proposición y acom
pañando a la misma declaración jura
da suscrita por el licitador acreditativa 
de no hallarse comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad o in
compatibilidad para ser nombrado y 
acreditando en dicho momento haber 
constituido la garantía provisional. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
a las diez de la mañana del siguiente 
día hábil en que finalicen los veinte 
también hábiles a que antes se ha 
hecho referencia. 

El adjudicatario queda obligado al 
pago del anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y de cualquier 
gasto que origine el concurso. 

El Ayuntamiento cualquiera que 
sea el resultado de la apertura de pli
cas, puede declarar desierto el concur
so o adjudicarlo al licitador que estime 
conveniente sin atender exclusivamen
te al contenido económico de la pro
posición, sino apreciando discrecional-
mente e inapelablemente el conjunto 
de circunstancias. 

El pliego de condiciones se encuen
tra en Secretaría a disposición de los 
licitadores. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. de — años, esta

do , D. N. I. núm. . . profe
sión , con domicilio en 
enterado del pliego de condiciones que 
ha de regir en el concurso para el 
nombramiento de Agente Ejecutivo 
del Ayuntamiento de Cimanes de la 
Vega (León), se compromete al cum
plimiento de las condiciones estable
cidas en dicho pliego que además 
ofrece mejorar con las modificaciones, 
que sin menoscabo del pliego, pueden 
concurrir a la mejor realización del 
contrato (señálese). — Fecha 
y firma. 

Cimanes de la Vega, a 5 de sep
tiembre de 1974. - E l Alcalde, (ilegible). 
4510 Núm. 1883.—506.00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 
Tabuyo del Monte 

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA 
Cumplidos los trámites reglamenta

rios, se saca a concurso subasta la 
ejecución de la obra de ampliación y 
mejora del abastecimiento de aguas al 
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pueblo de Tabuyo dei Monte, bajo el 
tipo de 2.206.745 pesetas a la baja. 

E l plazo de ejecución de la obra será 
de ocho meses, a partir de la adjudica
ción definitiva. 

Garantía provisional 44.135 pesetas. 
Garantía definitivaj el cuatro por 

ciento del importe total de la adjudica
ción . 

El proyecto y pliego de condiciones 
están de manifiesto en el domicilio del 
Sr. Presidente de la Junta Vecinal, to
dos los días laborables de once a trece. 

Plazo de garantía, un año, a partir 
de la entrega provisional de las obras. 

Forma de pago: Se realizará por cer
tificación facultativa de obra ejecutada 
existiendo al efecto crédito suficiente 
en presupuesto extraordinario para tal 
fin. 

Proposiciones y documentación: Las 
proposiciones se presentarán en sobre 
cerrado, que podrá ser lacrado, en el 
que figura «Proposición para tomar 
parte en el concurso subasta para la 
obra de ampliación y mejora del abas
tecimiento de aguas al pueblo de Ta
buyo del Monte v en el domicilio del 
Sr. Presidente de la Junta Vecinal, du
rante las horas de once a trece, todoŝ  
los días laborables, a partir del siguien
te de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, reinte
grándose la proposición com póliza de 
seis pesetas, conforme al modelo que 
se señala y en unión de la documen
tación que se indica, y durante los 
veinte días hábiles siguientes a la pu
blicación de este anuncio. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , de . . . años de edad, 

estado , profesión , 
vecino de , . . , con D. N. I , 
en nombre propio o en representación 
D. . , . . . . . enterado de los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-
administrativas, así como de los demás 

•documentos obrantes en el expediente, 
se compromete a efectuar las obras de 
ampliación y mejora del abastecimien
to de aguas al pueblo de Tabuyo del 
Monte, anunciadas en el Boletín Ofi
cial del Estado núm , de fecha 

, con sujeción estricta al pro
yecto y demás previsiones, en la canti
dad de (en letra) pesetas. 

Declaración y documentación: A la 
proposición se acompañará declaración, 
en estos términos: «El que suscribe, a 
los efectos del artículo 30 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953, 
declara bajo su responsabilidad que no 
está afecto de incapacidad ni incompa
tibilidad alguna, para optar al concur
so-subasta anunciado por la Junta Ve
cinal de Tabuyo del Monte, sobre la 
obra de ampliación y mejora del-abas
tecimiento de aguas al pueblo de Ta
buyo del Monte; que está en posesión 
del carnet de Empresa Responsable; al 
corriente del pago de contribuciones 
de Licencia Fiscal; al corriente de coti-
tización al Régimen General de la 

Seguridad Social; que se obliga al 
cumplimiento de las disposiciones re
ferentes a la legislación vigente en 
materia social y laboral y protección 
de la Industria Nacional; que adjunta 
resguardo de haber depositado la can
tidad de 44.135 pesetas, como garantía 
provisional exigida. Fecha y firma. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
en la Escuela Nacional de dicho pue
blo, a las ttece horas del día siguiente 
hábil en que expire el plazo de lici
tación. 

Tabuyo del Monte, a 4 de septiem
bre de 1974—El Alcalde (ilegible). 
4498 Núrn. 1879.-528,00 ptas . 

Junta Vecinal de 
Cabreros del Río -

En el domicilio dei Sr. Presidente de 
esta Junta Vecinal y por el plazo de 
quince días hábiles, se halla de mani
fiesto al público el presupuesto ordina
rio aprobado por esta Junta para el 
ejercicio del año actual. 

Cabreros, a 4 de septiembre de 1974. 
El Presidente, Pedro Caño. 4497 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don* Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este de m i car

go se siguen autos de juicio ejecuti
vo núm. 385/72, promovidos por Ban
co de Bilbao, S. A., entidad repre
sentada por el Procurador Sr. Ber-
jón, contra don Francisco Fierro Gar
cía, y su esposa doña Agueda-Merce
des Malagón Ordás, mayores de edad 
y vecinos de Mozóndiga, sobre recla
mación de 65.000 pesetas de principal 
y 32.000 pesetas más que se calcu
lan para intereses y costas. En tales 
autos y por resolución de esta fecha, 
he acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, término de veinte 
días y en el precio en que pericial
mente fueron valorados los bienes 
que se citan a continuación embarga
dos como de la propiedad de los de
mandados : 

"1.°—-Una casa sita en Mozóndiga, 
Ayuntamiento de Chozas de Abajo, a 
la carretera. Linda: al frente, carre
tera; derecha, de Victorino San M i -
Uán; izquierda, Patricio Prieto,, y 
fondo, Isidro González. De planta y 
piso, paredes de tierra y cubierta de 
teja, de unos 250 metros cuadrados, 
incluido patio o corral, en mal esta
do. Valorada en cincuenta m i l pese
tas. 

2.°—Una finca rústica, en término 
de Méizara, Ayuntamiento de Chozas, 
de 17.000 .metros cuadrados aproxi
madamente, regadío. Linda: al Nor
te, acequia ; Sur, camino de Mozón-
diga a Méizara; Este, de Feliciano 

Cueto, y Oeste, de Isidro González. 
Valorada en ciento diez m i l pesetas." 

Para el acto de remate se han se
ñalado las once horas del día vein
ticuatro de octubre próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignarse en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de la tasación; 
que no se admit i rán posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras 
partes del avalúo; que no ha sido 
suplida la falta de titulación; que 
las cargas y gravámenes, si los hubie
re, quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate, y que éste podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero. 

Dado en León a tres de septiembre 
de m i l novecientos setenta y cuatro-
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario, Garlos García Crespo. 
4534 > Núm. 1890.-363,00 ptas. 

* 
- * • * • • 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado Juez de Primera Instan
cia núm. 1 de la ciudad de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

con el número 161/73, se tramita pro
cedimiento para la declaración de he
rederos abintestato de D. Nemesio 
Reguera García, nacido en Villafalé, 
de este partido, hijo de Valerio y Mari-
santos, que falleció en Sevilla el día 
5 de febrero de 1972, en estado de ca
sado con D.a Gervasia Mallo Gonzájez, 
que es la que solicita su herencia jun
tamente con la hermana de doble vín
culo del causante D.a Mafia Reguera 
García, y sus sobrinos, hijos de herma
nos de doble vínculo, D. Luis Reguera 
Villafañe, D.a Presentación y D.a Con
cepción Baídón keguera, y sus también 
sobrinos, hijos de medio hermano don 
Emilio, D.a Elisa y D.a Vicenta Tejeri-
na Rodríguez; D.a Anadina, D.a Marce
la, D. Fermín y D. Emilio Rodríguez 
Cañón; D. Antonio, D.a Enedina, doña 
Esther, D. Secundino y D.a Carmen del 
Olmo Rodríguez, y D. Baldomcro, 
D.a Crescértcia y D. Manuel Palanca 
Suárez. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 984 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se anuncia la muerte sin 
'testar de dicha causante, así como los 
nombres y grado de parentesco de las 
personas que reclaman su herencia, 
antes expresado, y llamándose a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan a reclamar
lo ante esté Juzgado, Palacio de Justi
cia, dentro del término de-treinía días. 

Dado en León, a cuatro de septiem
bre de rail novecientos setenta y cua
tro.—Saturnino Gutiérrez.—El Secre
tario, Carlos García Crespo. 
4514 Núm. 1885 —253,00 ptas. 
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